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RESUMEN 

El análisis deriva de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de junio de 2008, particularmente del segundo párrafo del artículo 18 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se  instituye el 

cambio de paradigma de readaptación social por el término reinserción social en 

materia penitenciaria, entendiendo por esté,  reinsertar o reintegrar a una persona a la 

sociedad, responsabilizando al individuo en sus acciones, el medio para que se cumpla 

el citado fin es, a través de los ejes rectores bajo los cuales se organiza el sistema 

penitenciario que son: la base y capacitación para el trabajo, la educación, salud y 

deporte. Partiendo de la citada reforma en materia de Justicia Penal y Seguridad 

Pública, el análisis del artículo se basa en el Garantismo Jurídico cuyo principal 

exponente es el jurista Luigi Ferrajoli, debido a que el garantismo  que representa el 

autor deberá recaer en el respeto absoluto a los derechos fundamentales para 

garantizarle al individuo el correcto uso de sus derechos con la observancia de 

garantías ampliamente reconocidas en la Constitución, dado que de nada le sirve al 

ciudadano tener consagrados derechos si éstos no se le materializan, de tal manera 

que cuando se tiene un garantismo normativo, lo único que resta es la carga al Estado 

de tutelar los intereses. Sin embargo a más de diez años de la reforma es latente la 

ineficacia que presenta el sistema para readaptar a la persona dentro de la cárcel, lo 

que conlleva a que no se cumpla con el paradigma de reinserción social quedando en 

solo una promesa, haciendo cada vez más evidente que el sistema penitenciario se 

encuentra en crisis lo que ha favorecido a la reincidencia delictiva, por lo cual es 

necesario implementar y desarrollar políticas públicas para que través de estas se dé 

cumplimiento a los ejes rectores y poder lograr una readaptación que conlleve al 

sentenciado a una eficaz reinserción social, mediante las cuales se garantice los 

derechos humanos que no le fueron vulnerados mediante sentencia. 

 

 

 



2 
 

INTRODUCCIÓN 

 

A través del presente trabajo, se ha realizado un análisis teórico de los elementos que 

forman parte en los diversos preceptos que derivan del término reinserción social para 

contribuir en la prevención de la reincidencia de hechos delictuosos. El sistema 

penitenciario enfrenta una crisis que cada día se hace más evidente, las condiciones 

bajo las cuales se encuentran las personas en prisión no son acordes a los 

lineamientos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo que conlleva a que no se cumpla con la esencia de la pena que es evitar 

la reincidencia delictiva para proteger a la sociedad. En cada época se han marcado 

pautas que han conllevado al cambio de paradigma establecido en el artículo 18 

constitucional, sufriendo cambios en su redacción el citado artículo, reflejando una 

evolución histórica en el propósito que ha de cumplir el individuo que se encuentra 

privado de su libertad, actualmente el termino de reinserción social significa volver a 

encauzar al hombre delincuente dentro de la sociedad que lo vio cometer un delito, el 

objetivo esencial de la reforma es proporcionarle a la persona el derecho de 

incorporarse a la sociedad y una vez que esté dentro elegir entre el bien o el mal.  Sin 

embargo los ejes rectores establecidos en la Carta Magna no han sido instaurados 

como lo establece el Marco Constitucional, Legal y Convencional, lo que impide una 

eficaz reinserción social, ante esta perspectiva se realiza el análisis mediante la teoría 

del Garantismo Jurídico que representa un sistema de garantías para quienes sufren; 

delitos, procesos y los que sufren las penas, porque hay una vulneración al respeto de 

los derechos fundamentales, estableciendo una divergencia entre lo establecido en el 

precepto constitucional y el Estado, el cual rompe con su promesa de proporcionar los 

elementos para la reinserción social, lo que genera que la norma se quede sin eficacia 

y a los individuos se les vulnere su derecho a que puedan reintegrarse a la sociedad, 

por lo que es necesario la implementación de mecanismos que permitan al sistema 

penitenciario brindar los elementos necesarios para generar la readaptación y 

posteriormente su reinserción social. 
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PROTOCOLO 

 

A. OBJETO DE ESTUDIO. 

Analizar la ineficacia de la normatividad en el contexto de la teoría del garantismo 

jurídico y tratamiento que se aplican en el sistema penitenciario (readaptación social) 

que se dirige a los sentenciados de resoluciones condenatorias que han cumplido 

obteniendo su libertad para ser reinsertados a la sociedad. 

B. PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA: 

Cuando el hombre comete un delito causa un daño a la sociedad, pero en particular a 

la víctima y al ofendido, y en consecuencia existe un quebrantamiento a la ley penal y 

al tipo penal que es la descripción de una conducta que hace el legislador, la cual 

reúne las características de prohibida. También es definida como la figura abstracta e 

hipotética contenida en la ley, que manifiesta en la simple descripción de una conducta 

o de un hecho y sus circunstancias1 dicha conducta ilícita deberá estar tipificada, lo 

que conlleva a ser procesado y en caso de ser responsable será condenado a cumplir 

una sentencia en un lugar en donde se le priva de su libertad. 

Generando un problema al Sistema Penitenciario ya que deberá ser sometido a un 

tratamiento para su readaptación y luego para su reinserción social, en esta etapa de 

ejecución de sentencia se vislumbrarán algunos aspectos como: 

¿Será que la pena que se le impone al sentenciado en su tratamiento de readaptación 

es ineficaz? 

¿Será que el tratamiento que se da a cada uno de los internos es ineficaz y no aplica 

para todos y esto hace que no se puedan reinsertar a la sociedad? 

¿Será que la ineficacia del tratamiento se debe a la falta del garantismo jurídico? 
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         C. HIPÓTESIS: 

Será necesario que el tratamiento que se dé a cada uno de los internos sea eficaz y 

eficiente y deberá analizarse para así poderse readaptar y como consecuencia de ello 

poderlos reinsertar a la sociedad. 

D. JUSTIFICACIÓN: 

Actualmente el sistema penitenciario mexicano está en crisis, dando pauta a que la 

cárcel sea considerada como la universidad de los criminales, ya que los individuos 

que han cumplido con su sentencia, al salir han reincidido en sus conductas ilícitas 

dando paso a que se conviertan en delincuentes habituales. Con el tratamiento 

adecuado y eficaz al interno dentro de la etapa de readaptación social (en 

internamiento) y al trabajar de manera individual con cada uno de ellos, se conseguirá 

reinsertarlo (afuera de la cárcel) a la sociedad. 

E. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

GENERAL: 

Determinar si se cumple o no la normatividad y el procedimiento en el tratamiento que 

se aplica al interno para su reinserción social. 

ESPECÍFICOS: 

-Describir los antecedentes históricos de la reinserción social. 

-Describir los conceptos relacionados a la reinserción social. 

-Analizar el Marco Constitucional, Convencional y Legal de la Reinserción Social. 

-Determinar la ineficacia de la reinserción social y atenta contra la Reforma 

Constitucional en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública. 
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F. MARCO TEÓRICO. 

Este tema de investigación parte tomando en consideración de la Teoría del 

garantismo jurídico Luigi Ferrajoli, el que postula está vinculado a la tradición clásica 

del pensamiento liberal y la exigencia de minimizar el poder punitivo del Estado, a 

través del estricto sometimiento de las autoridades a la ley, en concreto a las normas 

constitucionales que regulan los procesos penales. 

Ferrajoli postula tres tesis en la Teoría del Garantismo Penal en la cual ubica al 

presente tema en la tercera tesis la cual se refiere a que el garantismo representa la 

base de una teoría crítica y al mismo tiempo una filosofía política del Derecho Penal 

que se generalizan como filosofía política y Teoría crítica del Estado Constitucional de 

Derecho es por tanto un sistema de garantías para quienes sufren; delitos, procesos y 

los que sufren las penas. 

Toda vez de que se trata de un garantismo como lo plantea el mismo autor, que deberá 

recaer en el respeto absoluto a derechos fundamentales, para garantizarle al individuo 

el correcto uso de sus derechos con la observancia de garantías ampliamente 

reconocidas en la Constitución de un país, dado que de nada le sirve al ciudadano 

tener consagrados derechos si éstos no se le materializan, de tal manera que cuando 

se tiene un garantismo normativo, lo único que resta es la carga al Estado de tutelar 

los intereses de ahí la relación con la presente investigación porque si el Estado no 

proporciona los elementos para la reinserción social como lo establece el precepto 

constitucional, se queda sin eficacia la norma y los individuos se les vulnera su derecho 

a que puedan reintegrarse a la sociedad. 

G. ESTADO DEL ARTE Y/O CONOCIMIENTO DEL OBJETO DE ESTUDIO. 

La pena privativa de la libertad pertenece en su estudio al derecho penal, al derecho 

procesal penal y al derecho penitenciario, y establece la relación que se da entre el 

interno y la administración del sistema penitenciario el cual debe cumplir con los fines 

jurídicos y sociales para los cuales se ha propuesto, con la reforma al artículo 18 

Constitucional en la llamada reforma Constitucional en materias de Justicia Penal y 
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Seguridad Pública del 18 de junio de 2008, se encuentran contenidos los principios 

rectores del sistema penitenciario, por lo que se prevé el establecimiento de un nuevo 

paradigma en cuanto al sistema de ejecución penal al usar el concepto de 

readaptación social y de reinserción social del sentenciado con el objetivo de que no 

vuelva a delinquir. 

H. METODOLOGÍA A UTILIZAR 

1.-MÉTODO HISTÓRICO. - Este método se utilizará para analizar la descripción de 

los antecedentes históricos de las figuras de readaptación social y de reinserción 

social. 

2.-MÉTODO ANALÍTICO-DESCRIPTIVO. - Este método de utilizará en esta 

investigación para analizar y describir los conceptos relacionados a la reinserción 

social. 

3.-MÉTODO EXEGÉTICO. - Este método se utilizará para desentrañar el sentido 

filosófico de la ley y de las interpretaciones que sobre el particular hacen los diferentes 

autores sobre los aspectos Constitucionales, Convencionales y Legales de la 

Reinserción Social. 

4.-MÉTODO DEDUCTIVO. - Este Método se utilizará ya que se empezará de la parte 

general como son los antecedentes de la reinserción social, pasando por los conceptos 

del marco Constitucional y legal hasta analizar la ineficacia de la norma y tratamiento 

hacia los internos para alcanzar la reinserción social comparándolo con la teoría de 

Luigi Ferrajoli. 
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